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DE: ALEXANDRA YOMAYUZA CARTAGENA
OFICINA ASESORA DE CONTROL INTERNO

ASUNTO REMISIÓN INFORME DE CONTROL INTERNO CONTABLE FONDO DE
PENSIONES PÚBLICAS DE BOGOTÁ (FPPB) y FONDO DE
PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES (FONCEP) -
VIGENCIA 2019

En cumplimiento del Plan Anual de Auditorías aprobado para la vigencia 2020, esta Oficina
realizó el seguimiento al cumplimiento a la Resolución 193 de mayo de 2016, Circular 014
del 11 de diciembre de 2019, de la Veeduría Distrital y demás disposiciones vigentes de la
Contaduría General de la Nación (CGN) para las dos (2) unidades ejecutoras FPPB Y
FONCEP.

Evaluación de Control Interno Contable

Es la medición que se hace del control interno en el proceso contable de una entidad, con
el propósito de determinar la existencia de controles y su efectividad para la prevención y
neutralización del riesgo asociado a la gestión contable, y de esta manera establecer el
grado de confianza que se le puede otorgar.

La evaluación de control interno contable corresponde al periodo comprendido entre el 1 de
enero y el 31 de diciembre de 2019.

Durante la vigencia 2019, la Oficina de Control Interno realizó seguimientos al área
financiera con el fin de verificar la consistencia de las cifras presentadas en los estados
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financieros, que se haya establecido un mapa de riesgos de índole contable, seguimiento a
los controles establecidos en los mapas de riesgo, verificar la imputación de registros
realizados en las cuentas contables según selectivo; adicionalmente se realizó auditoría a
Inventarios de bienes muebles, inmuebles e intangibles en el cual se incluyó toma física de
inventarios propiedad planta y equipo según muestreo no estadístico, verificación del
cumplimiento de las obligaciones del comité de inventarios información que se encuentra
en los siguientes informes:

 Auditoría a los estados financieros radicado bajo el ID 281962 25/06/2019 del periodo
comprendido entre el 1º. de abril de 2018 y el 30 de abril de 2019.

 Auditoría a los Estados Financieros del periodo mayo 01 al 31 de octubre de 2019, informe
mediante el ID 313997 el día 17/12/2019.

 Auditoría de Inventarios propiedad planta y equipo con el ID 299902 del 30/09/2019.

 Verificación al cumplimiento normativo en materia de Tesorería ID 281978 del 25 de junio
de 2019.

Así mismo la Oficina de Control Interno realiza seguimiento a los movimientos del FPPB, en
cumplimiento a lo establecido en el artículo segundo del Acuerdo 005 de 2017, emitido por la
Junta Directiva del FONCEP; informe radicado bajo el ID 287855 del 24 de julio de 2019.

Adicionalmente se cumplió con el seguimiento a los planes de mejoramiento tanto externo
como interno en los cuales el área financiera tenia acciones por ejecutar.

En los procedimientos revisados se observó que contienen los flujogramas y los puntos de
control.

Hay que mencionar que la OCI realizó mesas de trabajo de verificación de evidencias y
soportes con el área contable.

Las operaciones o registros se encuentran respaldadas con documentos de tal forma que
dicha información es susceptible de verificación y comprobación.

El informe de Evaluación de Control Interno Contable con corte a 31 de diciembre de 2019,
se presenta mediante el diligenciamiento y reporte del formulario por medio del cual se hacen
las valoraciones cuantitativa, cualitativa y para efectos de gestión de la siguiente forma:

UNIDAD EJECUTORA 1

VALORACIÓN CUANTITATIVA

A partir de los treinta y dos (32) criterios de control evaluados para obtener la calificación 99
preguntas la respuesta fue SI y la respuesta de 6 fue PARCIALMENTE, obteniendo una
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calificación de 4.89

Se realizó un informe cualitativo efectuando un análisis de las fortalezas y debilidades, el
avance obtenido respecto a las evaluaciones y se generaron recomendaciones por parte de
la OCI frente a las deficiencias detectadas en la vigencia 2019 y estas sean subsanadas en
el presente año.

VALORACIÓN CUALITATIVA

FORTALEZAS:

 La información financiera, informes y reportes contables, son presentados dentro de
las fechas establecidas por los órganos de control, Contaduría General de la Nación y
la Contraloría de Bogotá.

 Se mantuvo permanente comunicación con los entes reguladores por parte de los
profesionales de contabilidad, para despejar dudas inherentes al desarrollo y
cumplimiento de sus funciones. Se actualizó la documentación de los procedimientos
del área contable.

 Los procedimientos establecidos por el proceso Gestión Financiera para el manejo
contable de la entidad se encuentran alineados con el nuevo marco normativo
contable.

Se realizó análisis mensual con el equipo directivo de los estados financieros del periodo
inmediatamente anterior.

DEBILIDADES:

 Falta establecer controles efectivos en las áreas generadoras de información contable,
para el registro oportuno y adecuado de los hechos económicos en la contabilidad de
la entidad.

 Están pendientes por depurar partidas de vigencias anteriores en las conciliaciones
entre las dependencias.

 Aunque han establecido controles en el proceso, no se encuentran asociados a los
riesgos identificados, en cumplimiento de los criterios definidos por el DAFP

AVANCES OBTENIDOS RESPECTO DE LAS EVALUACIONES Y RECOMENDACIONES
REALIZADAS:

 El área financiera durante la vigencia 2019, realizó la construcción y medición de los
indicadores atendiendo lo recomendado por la OCI.
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 El área financiera ha venido actualizando los procesos y procedimientos que permiten
tener una articulación con las demás áreas de la entidad, a fin de que el flujo de
información sea oportuno, para el respectivo registro contable.

 Para la vigencia 2019, se incluyó en la intranet los planes y sus evidencias que
facilitan los seguimientos.

 Se dio cumplimiento a las acciones propuestas en el plan de mejoramiento de la
contraloría en cuanto a la coherencia y fechas programadas con el fin de dar cierre a
los hallazgos identificados por dicho organismo de control y eliminar las causas
generadoras de dichos hallazgos.

RECOMENDACIONES:

 Fortalecer los controles en las dependencias involucradas en el Control Interno
Contable, a fin de contar con la calidad de la información y aplicación de la
normatividad vigente en materia contable y financiera.

 Realizar los ajustes y depuración que están relacionados como partidas conciliatorias
con el fin que estos saldos no se sigan incrementando, y lograr dar cumplimiento a la
normativa vigente y presentar cuentas con cifras razonables.

 Realizar el proceso de depuración contable permanente como lo establece la
Resolución 193 de 2016.

 Aplicar la cultura del control por parte de todos los generadores de información
contable, a fin de contar con la calidad de la información y aplicación de la
normatividad vigente en materia de Control Interno Contable

 Continuar con la publicación oportuna de la información financiera y contable en la
página web según lo descrito en la Ley 1952 de 2019, capitulo II 37. Artículo 38.
"Deberes". ítem 37.

TRANSMISIÓN A LA CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN:

La Evaluación del Control Interno Contable del FONCEP, correspondiente a la vigencia 2019,
fue transmitida vía CHIP a la Contaduría General de la Nación, desde el usuario asignado al
contador de la entidad, el día 17/02/2020.

UNIDAD EJECUTORA 2

VALORACIÓN CUANTITATIVA

A partir de los treinta y dos (32) criterios de control evaluados para obtener la calificación 100
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preguntas la respuesta fue SI y la respuesta a 5 preguntas fue PARCIALMENTE, obteniendo
una calificación de 4.90

Se realizó un informe cualitativo efectuando un análisis de las fortalezas y debilidades, el
avance obtenido respecto a las evaluaciones y se generaron recomendaciones por parte de
la OCI frente a las deficiencias detectadas en la vigencia 2019 y estas sean subsanadas en
el presente año.

VALORACIÓN CUALITATIVA

FORTALEZAS:

 Se realizó análisis mensual con el equipo directivo de los estados financieros del
periodo inmediatamente anterior.

 Se mantuvo permanente comunicación con los entes reguladores por parte de los
profesionales de contabilidad, para despejar dudas inherentes al desarrollo y
cumplimiento de sus funciones.

 Se actualizó la documentación de los procedimientos del área contable.

DEBILIDADES:

 Persisten partidas pendientes por imputar en las cuotas partes pensionales por
cobrar.

 Aunque han establecido controles en el proceso, no se encuentran asociados a los
riesgos identificados, en cumplimiento de los criterios definidos por el DAFP.

AVANCES OBTENIDOS RESPECTO DE LAS EVALUACIONES Y RECOMENDACIONES
REALIZADAS:

 El área financiera durante la vigencia 2019, realizó la construcción y medición de los
indicadores atendiendo lo recomendado tanto por la OCI, como la Veeduría Distrital.

 El área financiera ha venido actualizando los procesos y procedimientos que permiten
tener una articulación con las demás áreas de la entidad, a fin de que el flujo de
información sea oportuno, para el respectivo registro contable.

 Para la vigencia 2019, se incluyó en la intranet los planes y sus evidencias que
facilitan los seguimientos.

RECOMENDACIONES:

 Realizar los ajustes y depuración que están relacionados como partidas conciliatorias
con el fin que estos saldos no se sigan incrementando, y lograr dar cumplimiento a la
normativa vigente y presentar cuentas con cifras razonables.
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 Realizar el proceso de depuración contable permanente como lo establece la
Resolución 193 de 2016.

 Aplicar la cultura del control por parte de todos los generadores de información
contable, a fin de contar con la calidad de la información y aplicación de la
normatividad vigente en materia de Control Interno Contable.

 Fortalecer el registro de reconocimientos de los hechos económicos teniendo en
cuenta las recomendaciones de la OCI, en los informes de auditoría.

La Evaluación de la Unidad Ejecutora 2 fue remitida mediante ID322017 del 7 de febrero de
2020 a la Veeduría Distrital, de acuerdo a lo establecido a la Circular 14 de diciembre de
2019 y mediante correo electrónico internocontable@veeduriadistrital.gov.co , del 7 de
febrero de 2020.

Un cordial saludo,

Los abajo Inscritos declaramos que hemos proyectado y revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las
disposiciones y normas legales, por lo tanto lo presentamos para la firma
Actividad Nombre Cargo Dependencia
Aprobó Alexandra Yomayuza Cartagena Jefe Oficina de Control Interno Oficina de Control Interno

Revisó Alexandra Yomayuza Cartagena Jefe Oficina de Control Interno Oficina de Control Interno

Proyectó

Blanca Niriam Duque Pinto
Johanna Milena Duarte Sánchez Contratistas Oficina de Control Interno Oficina de Control Interno

Documento producido automáticamente por el Sistema de Gestión Documental Electrónico de Archivos institucional SIGEF, en
plena conexidad con las Resoluciones 00942, 00943, 00944 y 00945 de 2014.
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